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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

DE SUBVENCIONES PÚBLICAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2026, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A 

PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- Mediante Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, se regula la programación, gestión y 

control de la oferta de formación profesional en el ámbito laboral dirigida a personas trabajadoras ocupadas 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras las de las 

subvenciones destinadas a su financiación y se aprueba la primera convocatoria. Al amparo de dicha 

convocatoria, contenida en la Disposición Adicional Primera del referido Decreto, se han presentado 

solicitudes de financiación para la realización de programas de formación sectoriales y transversales 

dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, las cuales se han tramitado por el Servicio 

competente en materia de formación para el empleo de conformidad con la normativa que le afecta. 

 

SEGUNDO.- Consta en el expediente el informe del Servicio de Programas de Formación para el Empleo 

sobre el cumplimiento de los requisitos de los solicitantes para poder ser beneficiarios, en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 36.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre. 

 

TERCERO.- La Comisión de Valoración de las solicitudes presentadas para la realización de los 

programas de formación, establecida en el artículo 36.2 del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, ha 

emitido informe con el resultado de la evaluación de las solicitudes presentadas mediante la aplicación de 

los criterios establecidos en el artículo 37.2, apartados I y II, de dicho Decreto, según consta en la letra A 

del Anexo I. 

 

CUARTO.- Los programas de formación se financiarán de acuerdo con el orden de puntuación resultante 

de la valoración técnica obtenida hasta agotar el crédito disponible establecido en la correspondiente 

convocatoria de subvenciones. A igualdad de puntuación, se financiará la solicitud que resulte de la 

aplicación de los criterios de desempate previstos en el apartado III del artículo 37.2 del Decreto 184/2025, 

de 16 de diciembre, hasta agotar el crédito disponible. 

 

QUINTO.- De acuerdo con el artículo 39 del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, en concordancia 

con el apartado quinto, punto 1, de la convocatoria, el importe de la subvención a conceder vendrá 

determinado por el presupuesto asignado en la convocatoria para la financiación de cada tipo de programa 

de formación y sector, por la cuantía solicitada por la entidad solicitante, por la valoración técnica obtenida 

en la solicitud y por los módulos económicos establecidos en el Anexo VI del Decreto para la especialidad 

formativa a la que corresponda la acción formativa, en función de su pertenencia a una familia y área 

profesional determinada.  

 

La cuantía máxima de la subvención a conceder para cada acción formativa del programa se determinará 

mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnos programados y por el 

importe del módulo económico de la especialidad formativa correspondiente a la acción formativa, asignado 

en el Anexo VI del Decreto, teniendo en cuenta las precisiones para el caso de acciones formativas 

vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad indicadas en el apartado quinto, punto 2, de la 

convocatoria. 
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SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado quinto, punto 4, de la convocatoria, en 

concordancia con el art. 39.5 del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, y no habiéndose presentado 

solicitudes admitidas suficientes que reúnan los requisitos para agotar el presupuesto previsto en esta 

convocatoria para los sectores de transporte, nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 

hostelería y turismo, comercio y logística, construcción, medio ambiente, industria siderometalúrgica, 

imagen personal y agricultura, procede la asignación de las cantidades excedentes de dichos sectores, por 

importe total de 1.789.227,17 €, de los cuales 430.005,18 € se asignan al sector de sanidad y dependencia y 

1.359.221,99 a los programas transversales, según el orden de prioridad previsto establecido en el apartado 

segundo, punto 1 a) y b), de la convocatoria. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- El Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, por el que se regula la programación, gestión 

y control de la oferta de formación profesional en el ámbito laboral dirigida a personas trabajadoras 

ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras las 

de las subvenciones destinadas a su financiación y se aprueba la primera convocatoria (DOE n.º 20, de 30 

de enero de 2026). 

 

SEGUNDO.- En la tramitación de expedientes se han observado los trámites establecidos en la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el citado 

Decreto 184/2025 de bases reguladoras de las subvenciones. 

 

TERCERO.- El artículo 36.1 del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, en concordancia con el apartado 

decimotercero, puntos 1, de la convocatoria, determinan la competencia del Servicio de Fomación para el 

Empleo, denominado actualmente Servicio de Programas de Formación para el Empleo según el Decreto 

108/2026, de 26 de mayo, que se modifica los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 

n.º 105, de 3 de junio de 2026), como instructor del procedimiento para formular la propuesta de 

resolución provisional a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración. 

 

 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho anteriores, a la vista del expediente y del 

informe de la Comisión de Valoración se formula la siguiente 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

 

PRIMERO.- Se apruebe la concesión de subvenciones públicas solicitadas para la realización de programas 

de formación sectoriales y transversales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, 

correspondiente a la convocatoria del año 2026, contenida en la Disposición Adicional Primera del Decreto 

184/2025, de 16 de diciembre, a las entidades relacionadas en la letra A del ANEXO III hasta el límite 

presupuestario previsto en la convocatoria. 

 

SEGUNDO.- Se deniegue la concesión de subvenciones públicas solicitadas para la realización de 

programas de formación sectoriales y transversales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras 

ocupadas, correspondiente a la convocatoria del año 2026, contenida en la Disposición Adicional Primera 

del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, a las entidades relacionadas en el ANEXO II, por los motivos 

que se exponen, y en la letra B del ANEXO III por insuficiencia de crédito presupuestario disponible 

según la convocatoria. 

 

TERCERO.- Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria se financiarán con cargo a los 

créditos autorizados en los proyectos de gasto 20210293 “Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y 

formación profesional. Iniciativas de formación trabajadores ocupados” y 20040411 “Iniciativas de 
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formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados”, con fuente de financiación Transferencia del 

Estado, de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2026 y 2027, 

según el siguiente desglose: 
 

a) Programas de formación sectoriales, con un presupuesto total asignado de 4.500.000 euros, con la 

siguiente desagregación: 

 

a.1. Sector de transporte, por cuantía de 650.000 euros. 

a.2. Sector de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, por cuantía de 600.000 

euros. 

a.3. Sector de hostelería y turismo, por cuantía de 550.000 euros. 

a.4. Sector de comercio y logística, por cuantía de 500.000 euros. 

a.5. Sector de construcción, por cuantía de 450.000 euros. 

a.6. Sector de medio ambiente, por cuantía de 425.000 euros. 

a.7. Sector de industria siderometalúrgica, por cuantía de 400.000 euros. 

a.8. Sector de sanidad y dependencia, por cuantía de 350.000 euros. 

a.9. Sector de imagen personal, por cuantía de 300.000 euros. 

a.10. Sector de agricultura, con un presupuesto de 275.000 euros. 

 
 

Acciones conducentes o no a la obtención de certificados profesionales 

 

Tipo de 

Programa 

Proyecto de 

gasto 

Aplicación presupuestaria Ejercicio 

2026 

Ejercicio 2027 Total 

Programas 

de 

formación 

Sectoriales 
 

20210293 

14013000G/242B/46000 57.375 € 57.375 € 114.750 € 

14013000G/242B/47000 1.721.250 € 1.721.250 € 3.442.500 € 

14013000G/242B/48000 133.875 € 133.875 € 267.750 € 

20040411 

14013000G/242B/46000 10.125 € 10.125 € 20.250 € 

14013000G/242B/47000 303.750 € 303.750 € 607.500 € 

14013000G/242B/48000 23.625 € 23.625 € 47.250 € 

TOTAL 4.500.000 € 

 

a) Programas de formación transversales, con un presupuesto asignado de 2.500.000 euros. 

 
 

Acciones conducentes o no a la obtención de certificados profesionales 

 

Tipo de 

Programa 

Proyecto de 

gasto 

Aplicación presupuestaria Ejercicio 

2026 

Ejercicio 

2027 

Total 

Programas de 

formación 

Transversales 

20210293 

14013000G/242B/46000 31.875 € 31.875 € 63.750 € 

14013000G/242B/47000 956.250 € 956.250 € 1.912.500 € 

14013000G/242B/48000 74.375 € 74.375 € 148.750 € 

20040411 

14013000G/242B/46000 5.625 € 5.625 € 11.250 € 

14013000G/242B/47000 168.750 € 168.750 € 337.500 € 

14013000G/242B/48000 13.125 € 13.125 € 26.250 € 

TOTAL 2.500.000 € 

 

CUARTO.- El beneficiario de la subvención deberá cumplir además de las obligaciones generales 

establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, las establecidas con carácter específico en 

el capítulo III del Decreto 184/2025, de 26 de diciembre, y, en todo caso, las previstas en el art. 28 de este 

Decreto. 

 

QUINTO.- Las acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados profesionales incluidas en 

los diferentes PROGRAMAS de formación, deberán ejecutarse de acuerdo con las prescripciones de los 

Reales Decretos reguladores de cada certificado profesional. Las restantes acciones formativas deberán 

ejecutarse con sujeción a su respectivo programa. 
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SEXTO.- Las entidades de formación que impartan la oferta formativa para trabajadores ocupados 

deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de la financiación pública, un compromiso 

verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de recursos 

públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asistencia de todos los 

participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, sus contenidos, sus resultados, la 

calidad del profesorado y las modalidades de impartición. 

 

SÉPTIMO.- Resuelta la convocatoria, podrá abonarse un primer pago anticipado del 60% de la 

subvención, una vez notificada la resolución de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, 

acreditación del inicio del programa formativo y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe 

del pago anticipado. Estarán exentas de presentar garantía las entidades de formación beneficiarias que 

pertenezcan al sector público, las entidades de formación que tengan la condición de organizaciones 

empresariales o sindicales o entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva 

sectorial estatal, así como las entidades de formación, que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo 

único patrono sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente 

suscrito por una de esas organizaciones en los términos y condiciones previstos en el art. 42 del Decreto 

184/2025, de 16 de diciembre. 

 

OCTAVO.- La subvención estará supeditada en todo caso al cumplimiento de las condiciones generales 

establecidas en el Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, y en la convocatoria. 

 

NOVENO.- La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios 

propuestos frente a la Administración, hasta tanto no se haya dictado la resolución de concesión. 

 

DÉCIMO.- Publíquese esta propuesta de resolución provisional para conocimiento general de los 

interesados en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE emplea), concediéndole un 

plazo de 10 días para que: 

 

1. Los interesados puedan presentar cuantas alegaciones estimen oportunas a tenor de lo dispuesto 

en el párrafo primero del artículo 36.3.b) del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre. 

2. Las entidades a las que se haya propuesto un importe de la subvención inferior al solicitado, 

procedan a la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 

subvención otorgable, que en cualquier caso deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 

subvención, así como los criterios de valoración establecidos, manteniéndose el contenido de la 

solicitud inicial en el caso de que no lo hicieran en el plazo otorgado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36.3.d) del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre. 

 

LA REFORMULACIÓN DEBERÁ HACERSE A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA 

EN LA QUE SE SOLICITÓ Y, EN SU CASO, SUBSANÓ EL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
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ANEXO I.B Acciones excluidas 
 
 

EXPEDIENTE ENTIDAD 
N.º 

ACCIÓN 

DENOMINACIÓN 
DE LA ACCIÓN 

CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE TRANSPORTE 

FO/STRAN067/26 

AUTOESCUELA 

EULOGIO LÓPEZ 
S.L. 

3 

TMVI060PO 
Transporte de 

mercancías peligrosas 
(básico y cisternas) – 
Obtención  

DUPLICIDAD DE LA ACCIÓN FORMATIVA N.º 3 con respecto a la 
acción n.º 2, por la coincidencia en ambas de la especialidad formativa, 
la modalidad y el centro de impartición. 

 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

FO/STECN014/26 
CAPACITA 
FORMACIÓN S.L. 

 

3 
IFCT46 Competencias 
digitales avanzadas 

DUPLICIDAD DE LA ACCIÓN FORMATIVA N.º 3 con respecto a la 

acción n.º 1, por la coincidencia en ambas de la especialidad formativa, 
la modalidad y el centro de impartición. 
 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE MEDIO AMBIENTE 

FO/SMEDI124/26 

EXSERFORMPREV 

S.L. 
 

2 

ENAA01 Uso eficiente 
del agua en el diseño y 
control del riego de 

jardines y zonas verdes 

NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE 

INSCRITA la entidad en el censo n.º 208000002368 del Registro de 

Centros y Entidades de formación para la impartición de la especialidad 
ENAA01 “Uso eficiente del agua en el diseño y control del riego de 
jardines y zonas verdes”, en la modalidad virtual, a fecha de publicación 

la convocatoria de subvenciones 30 de enero de 2026 (Art. 26.1 del 
citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre).  
 

PROGRAMAS TRANSVERSALES 

FO/PT021/26 

CAPACITA 
FORMACIÓN S.L. 

2 SSCE02 Inglés A2 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LAS 
ESPECIALIDADES SSCE02 “Inglés A2” y SSCE03 “Inglés B1”. La 
entidad se encuentra inscrita en el Registro de centros y entidades de 
formación con el censo 208000000038 para impartir dichas 

especialidades en la modalidad virtual, pero no dispone en Extremadura 
de centros que consten en dicho registro asociados a la inscripción en 
la modalidad virtual de CAPACITA FORMACIÓN S.L. para realizar la 

prueba de evaluación y certificación de los alumnos correspondiente a 
los niveles A2 y B1 de Inglés del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL). (Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 

16 de diciembre). 
 

CAPACITA 

FORMACIÓN S.L. 
3 SSCE03 Inglés B1 

FO/PT068/26 
ESLA CENTROS DE 

FORMACIÓN S.L. 
9 SSCE03 Inglés B1 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. 

La entidad se encuentra inscrita en el Registro de Centros y Entidades 
de formación con el censo n.º 208000000169 para impartir la 
especialidad SSCE03 “Inglés B1” en la modalidad virtual, pero indica en 

la solicitud de subvención el centro presencial de MONTSERRAT 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (ACADEMIA EFICO), con censo 
201000027063 ubicado en Moraleja, para realizar la prueba de 

evaluación y certificación de los alumnos correspondiente al nivel B1 de 
Inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCERL). Sin embargo, el alta de la asociación de dicho presencial con 

ESLA CENTROS DE FORMACIÓN S.L. produce efectos en el Registro 
con fecha 15/5/2026 y, por tanto, con posterioridad a la publicación de 
la convocatoria y a la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes de subvención. 

FO/PT075/26 DICAMPUS S.L. 8 SSCE03 Inglés B1 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. 
La entidad se encuentra inscrita en el Registro de Centros y Entidades 

de formación con el censo n.º 208000000118 para impartir la 
especialidad SSCE03 “Inglés B1” en la modalidad virtual, pero no 
dispone en Extremadura de centros que consten en dicho registro 

asociados a la inscripción en la modalidad virtual de DICAMPUS S.L. 

para realizar la prueba de evaluación y certificación de los alumnos 
correspondiente al nivel B1 de Inglés del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCERL). (Art. 26.1 del citado Decreto 

184/2025, de 16 de diciembre). 
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EXPEDIENTE ENTIDAD 
N.º 

ACCIÓN 

DENOMINACIÓN 
DE LA ACCIÓN 

CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS TRANSVERSALES 

FO/PT094/26 

CENTRO SUPERIOR 
DE FORMACIÓN 

EUROPA SUR S.A. 

6 

MF1869_3 Planificación, 
organización, gestión y 
evaluación de 

proyectos educativos 
de tiempo libre infantil 
y juvenil. 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. 

La entidad se encuentra acreditada en el Registro de Centros y 
Entidades de formación con el censo n.º 208000000792 para impartir 
la especialidad SSCB0211 “Planificación, organización, gestión y 

evaluación de proyectos educativos de tiempo libre infantil y juvenil” en 
la modalidad virtual. Sin embargo, según consta en la solicitud de 
subvención, la impartición de las sesiones presenciales de tutoría y/o 
evaluación se llevarán a cabo en las instalaciones del CENTRO 

SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA SUR S.A, con censo n.º 
200600027115, sin que este centro conste en el Registro asociado a la 
acreditación en la modalidad virtual de la entidad solicitante para la 

realización de las sesiones presenciales obligatorias (Art. 26.1 del citado 
Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
 

7 
MF1867_2 Procesos 

grupales y educativos 
en el tiempo libre 
infantil y juvenil. 

8 
MF1868_2 Técnicas y 
recursos de animación 
en actividades de 

tiempo libre.  

9 

MF1870_3 

Coordinación y 
dinamización del equipo 
de monitores de 
tiempo libre. 

FO/PT121/26  
EXSERFORMPREV 

S.L. 

4 
SSCE02 Inglés A2 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LAS 
ESPECIALIDADES SSCE02 “Inglés A2”, SSCE03 “Inglés B1” y 

SSCE11 “Portugués A1”. La entidad se encuentra inscrita en el Registro 
de centros y entidades de formación con el censo n.º 208000002368 
para impartir dichas especialidades en la modalidad virtual, pero no 

dispone en Extremadura de centros que consten en dicho registro 
asociados a la inscripción en la modalidad virtual de EXSERFORPREV 
S.L. para realizar la prueba de evaluación y certificación de los alumnos 
correspondiente a los niveles A2 Inglés, B1 Inglés y A1 Portugués del 

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). (Art. 
26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
  

5 
SSCE03 Inglés B1 

7 
SSCE11 Portugal A1 

FO/PT127/26 

Agrupación integrada 

por: 

FORTEC 
FORMACIÓN Y 

TECNOLOGÍA S.L. 

EXTREMEÑA DE 
FORMACIÓN Y 

DISEÑO S.L. 

11 

SSCG05 Atención 
integral centrada en la 
persona para 
profesionales de los 

servicios sociales de 
base y atención 
domiciliaria.  

NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE 
INSCRITA la entidad indicada en la solicitud EXTREMEÑA DE 

FORMACIÓN Y DISEÑO S.L., con censo n.º 200600026921 del 
Registro de Centros y Entidades de formación, para la impartición de la 
especialidad SSCG05 “Atención integral centrada en la persona para 
profesionales de los servicios sociales de base y atención domiciliaria”, 

en la modalidad presencial, a fecha 30 de enero de 2026 en que se 
publicó el Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, que contiene la 
convocatoria de subvenciones en su Disposición Adicional primera 

(Art. 26.1 de dicho Decreto). 
. 
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ANEXO II Solicitudes propuestas para denegación 
 

EXPEDIENTE ENTIDAD NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE TRANSPORTE 

FO/STRAN012/26 

CENTRO DE 
FORMACIÓN 
VEGAS Y 

SERENA S.L. 

B06639843 

NO RESPONDER LAS ACCIONES FORMATIVAS DEL CERTIFICADO PROFESIONAL 
SANT0108 “Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes“ A LOS REQUERIMIENTOS 
DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS PERTENECIENTE AL SECTOR TRANSPORTE pues 

dicho certificado profesional es de interés específico para el sector de sanidad y dependencia, 
por estar incluido en ese sector en la programación de la oferta formativa del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, contenida en el Anexo VI del Decreto 184/2025, de 16 de 

diciembre, por el que se regula la programación, gestión y control de la oferta de formación 
profesional en el ámbito laboral dirigida a personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones destinadas a su financiación y se aprueba la primera convocatoria. 
 
En consecuencia, dicho certificado profesional no es susceptible de ser solicitado en el marco 
de un programa de formación sectorial de transporte pues no se ajusta a la clasificación de 

acciones previstas para ese tipo de programa en el Anexo VI indicado (Art. 9.8 del Decreto 
184/2025 y apartado tercero, punto 4, de su Disposición adicional). 

 

FO/STRAN030/26 

LAS ARENAS 

FORMACIÓN 
S.L. 

B10426591 

NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE INSCRITA la entidad en el censo 
n.º 2010000027202 del Registro de Centros y Entidades de formación para la impartición de 
la especialidad TMVI060PO “ADR. Transporte de mercancías peligrosas (básico y cisternas) – 

obtención”, en la modalidad presencial, a fecha de publicación la convocatoria de subvenciones 
(Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre).  
 

Dicha especialidad se inscribió en el Registro con efectos de 13 de febrero de 2026 y, por 
tanto, con posterioridad al 30 de enero de 2026, fecha en que se publicó el Decreto 184/2025 
que contiene la convocatoria de subvenciones en su Disposición Adicional primera. 

 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

FO/STECN069/26 
SALÓN TRIMAR 
S.L. 

B10044709 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD mediante escrito presentado por la entidad interesada 
con fecha 1 de abril de 2026. (Art. 84.1 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 

FO/STECN099/26 

GRUPO DATA 
IBIS 

FORMACIÓN 
S.L.U. 

B10310340 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 
acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 

208000001582 para impartir la especialidad IFCD0110 “Confección y publicación de páginas 
web” en la modalidad virtual, pero no indica en la solicitud de subvención un centro asociado 

de sesiones presenciales de tutoría y evaluación. 

 
Con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la entidad mejora 
su solicitud en el trámite de subsanación de la misma indicando que las sesiones presenciales se 

van a realizar en las instalaciones del centro de FORMEX HIGHLEVEL S.L., con censo n.º 
200600019234 ubicado en la localidad de Monesterio, sin que este centro conste en el Registro 
asociado a la acreditación en la modalidad virtual de GRUPO DATA IBIS FORMACIÓN S.L.U. 

(Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE HOSTELERÍA Y TURISMO 

FO/SHOST070/26 
SALÓN TRIMAR 

S.L. 
B10044709 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD mediante escrito presentado por la entidad interesada 
con fecha 1 de abril de 2026. (Art.  84.1 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
 

FO/SHOST137/26 

INSEGSA 

INGENIERÍA 

PREVENTIVA 
S.L. 

B10494649 

NO RESPONDER LAS ACCIONES FORMATIVAS DEL CERTIFICADO PROFESIONAL 

SSCE0110 “Habilitación para la docencia en grados A, B y C del sistema de formación 
profesional“ A LOS REQUERIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 
PERTENECIENTE AL SECTOR HOSTELERÍA Y TURISMO pues dicho certificado profesional 

responde a la adquisición de competencias transversales a todos los sectores productivos, 
siendo de interés específico para un programa transversal por estar incluido en ese tipo en la 

programación de la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo, contenida en el 

Anexo VI del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre. 
 
En consecuencia, dicho certificado profesional no es susceptible de ser solicitado en el marco 

de un programa de formación sectorial de hostelería y turismo pues no se ajusta a la 
clasificación de acciones previstas para ese tipo de programa en el Anexo VI indicado (Art. 9.8 
del Decreto 184/2025 y apartado tercero, punto 4, de su Disposición adicional). 
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EXPEDIENTE ENTIDAD NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE COMERCIO Y LOGÍSTICA 

FO/SCOME046/26 

A.C.L. 
SERVICIOS 
INFORMÁTICO

S Y DE 
FORMACIÓN 
S.L. 

B06243885 

DESISTIMIENTO DE SU SOLICITUD por no haber presentado la documentación preceptiva 

que le había sido requerida en el trámite de subsanación de la solicitud (declaraciones 
responsables debidamente firmadas relativas a la comunicación de obtención de otras 
subvenciones concurrentes, a no haber variado la documentación aportada para la inscripción 
del centro de formación y a no haber sido sancionada la entidad por infracción administrativa 

grave o muy grave en materia de formación profesional para el empleo). Art. 31, apartados 2 y 
7, del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, en concordancia con el art. 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
 

FO/SCOME071/26 
SALÓN TRIMAR 
S.L. 

B10044709 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD mediante escrito presentado por la entidad interesada 
con fecha 1 de abril de 2026. (Art.  84.1 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
 

FO/SCOME131/26 
JAIME LUCAS 

SANZ 
52964947H 

NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE INSCRITA la entidad en el censo 
n.º 208000002347 del Registro de Centros y Entidades de formación para la impartición de 

las especialidades COML01 “Marketing digital & E-Comerce para la automoción” y COMT09 
“Psicología aplicada a las ventas” en la modalidad virtual, a fecha 30 de enero de 2026 en que se 
publicó el Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, que contiene la convocatoria de 
subvenciones en su Disposición Adicional primera (Art. 26.1 de dicho Decreto). 

 
PROGRAMAS DEL SECTOR DE INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA 

FO/SINDU085/26 

CENTRO DE 

FORMACIÓN 
MIRAGREDOS 
S.L. 

B10497717 

NO REUNIR UNO DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA OBTENER LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIO de la subvención según lo exigido en el artículo 12 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
No haber presentado documentación preceptiva que le había sido requerida en el trámite de 

subsanación de la solicitud (solicitud de subvención y declaraciones que la integran debidamente 
firmadas electrónicamente mediante certificado de persona jurídica y certificados relativos al 
cumplimiento de uno de los requisitos indispensables para obtener la subvención). Art. 31, 

apartados 1, 2, 4 d) y 7, y art. 33.2 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, en 
concordancia con el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

FO/SSANI019/26 

MAINJOBS 
INTERNACION

AL Y 
EDUCATIVA Y 
TECNOLOGICA 

S.A. 

A92909068 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 
acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 
208000000381 para impartir la especialidad SSCS0208 “Atención sociosanitaria a personas 

dependientes en instituciones sociales” en la modalidad virtual, pero indica en la solicitud de 
subvención que la realización de las sesiones presenciales de tutoría y evaluación se llevarán a 

cabo en las instalaciones de un centro ubicado fuera del ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, concretamente en el centro de MAINJOBS INTERNACIONAL 
EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA S.L., con censo n.º 012900086329 de Málaga. 
 

Con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la entidad mejora 

su solicitud en el trámite de subsanación de la misma indicando que las sesiones presenciales se 
van a realizar en las instalaciones del CENTRO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y 
TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA, S.L., con censo n.º 201000026658 ubicado en la 

localidad de Cáceres, sin que este centro conste en el Registro asociado a la acreditación en la 
modalidad virtual de MAINJOBS INTERNACIONAL Y EDUCATIVA Y TECNOLOGICA S.A. 
para la realización de las sesiones presenciales obligatorias. (Art. 26.1 del citado Decreto 

184/2025, de 16 de diciembre). 
 

FO/SSANI061/26 

INETCOM 

INTERNACION
AL 
FORMACIÓN Y 

EMPLEO S.L. 

B10271575 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 

acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 
208000000569 para impartir la especialidad SANT0208 “Transporte sanitario” en la 
modalidad virtual. Sin embargo, según consta en la solicitud de subvención, la impartición de las 

sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación se llevarán a cabo en las instalaciones del 
CENTRO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA, 
S.L., con censo n.º 201000026658 ubicado en la localidad de Cáceres, sin que este centro 

conste en el Registro asociado a la acreditación en la modalidad virtual de INETCOM 

INTERNACIONAL FORMACIÓN Y EMPLEO S.L. para la realización de las sesiones 
presenciales obligatorias (Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 

 

FO/SSANI095/26 

CENTRO 
SUPERIOR DE 

FORMACIÓN 
EUROPA SUR 
S.A. 

A92194844 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 
acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 

208000000792 para impartir la especialidad SSCS0208 “Atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales” en la modalidad virtual. Sin embargo, según consta en la 
solicitud de subvención, la impartición de las sesiones presenciales de tutoría y/o evaluación se 

llevarán a cabo en las instalaciones del CENTRO SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA SUR 
S.A, ubicadas en Cáceres con censo n.º 201000027353 y en Badajoz con censo 200600027115, 
sin que estos centros consten en el Registro asociado a la acreditación en la modalidad virtual 

de la entidad solicitante para la realización de las sesiones presenciales obligatorias (Art. 26.1 
del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
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EXPEDIENTE ENTIDAD NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS DEL SECTOR DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

FO/SSANI100/26 

GRUPO DATA 
IBIS 
FORMACIÓN 

S.L.U. 

B10310340 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 

acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 
208000001582 para impartir la especialidad SSCS0208 “Atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales” en la modalidad virtual, pero no indica en la solicitud de 
subvención un centro asociado de sesiones presenciales de tutoría y evaluación. 
 

Con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la entidad mejora 
su solicitud en el trámite de subsanación de la misma indicando que las sesiones presenciales se 

van a realizar en las instalaciones de la entidad CENTRO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
Y TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA S.L., con censo n.º 200600026816 ubicado en la 
localidad de Badajoz, habiendo causado baja este centro en el Registro con fecha 31 de octubre 

de 2024. 
 

PROGRAMAS TRANSVERSALES 

FO/PT017/26 

MAINJOBS 
INTERNACIONA
L Y EDUCATIVA 

Y 
TECNOLOGICA 

A92909068 

 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 
acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 
208000000381 para impartir la especialidad SSCE0110 “Habilitación para la docencia en 
grados A, B y C del sistema de formación profesional” en la modalidad virtual, pero indica en la 

solicitud de subvención que la realización de las sesiones presenciales de tutoría y evaluación se 
llevarán a cabo en las instalaciones de un centro ubicado fuera del ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en el centro de MAINJOBS 

INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA S.L., con censo n.º 012900086329 de 
Málaga. Además, la entidad no se encontraba inscrita en dicho Registro con el censo 
208000000381 para impartir la especialidad SSCE03 “Inglés B1” en la modalidad virtual. 

 
Con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, la entidad mejora 
su solicitud en el trámite de subsanación de la misma indicando que las sesiones presenciales de 

la especialidad SSCE0110 se van a realizar en las instalaciones del CENTRO DE ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES Y TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA, S.L., con censo n.º 
201000026658 ubicado en la localidad de Cáceres, sin que este centro conste en el Registro 

asociado a la acreditación en la modalidad virtual de MAINJOBS INTERNACIONAL Y 
EDUCATIVA Y TECNOLOGICA S.A. para la realización de las sesiones presenciales 
obligatorias. Además, la entidad indica que se encuentra inscrita en el Registro con el censo 
208000000920 para impartir la especialidad SSCE03 “Inglés B1” en la modalidad virtual y que se 

realizará la prueba de evaluación y certificación de los alumnos correspondiente al Nivel B1 de 
Inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) en las instalaciones 
de la entidad certificadora CENTRO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y 

TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA S.L., con censo n.º 201000026658 ubicado en la 
localidad de Cáceres, sin que este centro conste en el Registro asociado a la acreditación en la 
modalidad virtual de MAINJOBS INTERNACIONAL Y EDUCATIVA Y TECNOLOGICA S.A. 

para la realización de las sesiones presenciales obligatorias. (Art. 26.1 del citado Decreto 
184/2025, de 16 de diciembre). 
  

FO/PT031/26 
LAS ARENAS 
FORMACIÓN 
S.L. 

B10426591 

 
NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE ACREDITADA la entidad en el 
censo n.º 2010000027202 del Registro de Centros y Entidades de formación para la 

impartición del Certificado Profesional SSC_C_016_5B “Certificado de Aptitud de profesor de 
formación vial”, en la modalidad presencial, a fecha de publicación la convocatoria de 
subvenciones (Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 

 
Dicha especialidad se acreditó en el Registro en virtud de resolución de la Dirección General 
de Formación para el Empleo de 5 de febrero de 2026 y, por tanto, con posterioridad al 30 de 

enero de 2026, fecha en que se publicó el Decreto 184/2025 que contiene la convocatoria de 
subvenciones en su Disposición Adicional primera. 
 

FO/PT036/26 

MUEVETE 
CENTRO DE 

ESTUDIOS 
PROFESIONALES 
S.L. 

B56442742 

 
NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD. La entidad se encuentra 
acreditada en el Registro de Centros y Entidades de formación con el censo n.º 

208000002834 para impartir la especialidad SSCE0110 “Habilitación para la docencia en 
grados A, B y C del sistema de formación profesional” en la modalidad virtual. Sin embargo, 

según consta en la solicitud de subvención, la impartición de las sesiones presenciales de tutoría 
y/o evaluación se llevarán a cabo en las instalaciones del centro de la entidad CENTRO DE 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y TECNOLOGICAS DE EXTREMADURA, S.L., con censo 
n.º 201000026658 ubicado en la localidad de Cáceres, sin que este centro conste en el Registro 
asociado a la acreditación en la modalidad virtual MUEVETE CENTRO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES S.L. para la realización de las sesiones presenciales obligatorias. (Art. 26.1 del 
citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
 

NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO DE ENCONTRARSE INSCRITA la entidad en el censo 
n.º 2080000002770 del Registro de Centros y Entidades de formación para la impartición de 
la especialidad SSCE22 “Tutorización en la modalidad virtual” en la modalidad virtual, a fecha 

de publicación la convocatoria de subvenciones. Dicha especialidad se inscribió en el Registro 
con fecha 17 de mayo de 2026 y, por tanto, con posterioridad al 30 de enero de 2026, fecha en 
que se publicó el Decreto 184/2025 que contiene la convocatoria de subvenciones en su 

Disposición Adicional primera. (Art. 26.1 del citado Decreto 184/2025, de 16 de diciembre). 
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EXPEDIENTE ENTIDAD NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 

PROGRAMAS TRANSVERSALES 

FO/PT092/26 

CENTRO DE 

FORMACIÓN 
MIRAGREDOS 
S.L. 

B10497717 

 

NO RESPONDER LAS ACCIONES FORMATIVAS DEL CERTIFICADO PROFESIONAL 

FMEC0110 ”Soldadura con electrodo revestido y TIG” A LOS REQUERIMIENTOS DE 

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES pues dicho certificado profesional es 
de interés específico para el sector de Industria Siderometalúrgica, por estar incluido en ese 
sector en la programación de la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
contenida en el Anexo VI del Decreto 184/2025, de 16 de diciembre, por el que se regula la 

programación, gestión y control de la oferta de formación profesional en el ámbito laboral 
dirigida a personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su 

financiación y se aprueba la primera convocatoria. 
 
En consecuencia, dicho certificado profesional no es susceptible de ser solicitado en el marco 

de un programa de formación transversal pues no se ajusta a la clasificación de acciones 
previstas para ese tipo de programa en el Anexo VI indicado (Art. 9.8 del Decreto 184/2025 y 
apartado tercero, punto 4, de su Disposición adicional). 

 

FO/PT141/26 

NEXTFEN 

FORMACION Y 
CONSULTORIA 
S.L. 

B75601641 

 

NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA IMPARTIR LA ESPECIALIDAD SSCE01 “Inglés A1”. La 

entidad se encuentra inscrita en el Registro de centros y entidades de formación con el censo 
n.º 208000002672 para impartir dicha especialidad en la modalidad virtual, pero no dispone en 
Extremadura de centros que consten en dicho registro asociados a la inscripción en la 

modalidad virtual de NEXTFEN FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. para realizar la prueba 
de evaluación y certificación de los alumnos correspondiente al nivel A1 Inglés del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). (Art. 26.1 del citado Decreto 

184/2025, de 16 de diciembre). 
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